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BaLlvAR ~ AVANZA 
GOBIERNO DE RESUL.TADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLíVAR 

, 
RESOLUCION No. 018 DE 2019 

(02 DE JULIO DE 2019) 
"Por medio de la cual se designa a/ Arquitecto JESÚS RAMIREZ DEL VALLE, SUPERVISOR del Convenio Interadministratlvo de Cofinam;;ación No. 45-

201g, celf:brado en/re el Departamento de Bollvaf ye! Municipio de $oplavienfo Bolivar pera la "CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA 
INSTITUCiÓN EDUCATIVA SIMÓN ALMANZA JUUO SEDE /1 DEL MUNICIPIO DE SOPLAVlEHTO SOLlVAR" 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACiÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOlÍVAR, en ejercicio de sus 
funciones y facultades constitucionales, legales y reglamentarias, atendiendo los lineamientos y postulados del Estatuto de la 
Contratación Administrativa - Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015, y 

e o N S I DE RA N O o: 
1. Que el DEPARTAMENTO DE BoLlvAR, es una Entidad Territorial de conformidad con el Art. 286 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, regido para los efectos de su contratación por el Estatuto de 
Contratación Administrativa, sus decretos reglamentarios y normas complementarias. 

2. Que el proceso de contratación estatal, constituye uno de los mecanismos de cumplimiento de los fines 
constitucionales del Estado, sirviendo a la comunidad, promoviendo la prosperidad general, garantizando los 
principios, derechos y deberes, estando al servicio del interés general y bien común, con fundamento en la 
igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, eficiencia, imparcialidad, responsabilidad, sana administración, economía 
y publicidad, mediante la descentralización, y desconcentración de funciones. 

3, Que la función administrativa está al seNicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en Jos 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad. Asi mismo las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actividades para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado acorde con el Art. 209 de la Constitución Política. 

4. Que el arto 14 de)a Ley 80 de 1993, prevé que las entidades estatales tienen la dirección general y la responsabilidad 
de la ejecución de los contratos. 

5. Que EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR, con NIT. 890.480.059-1, representado por el delegado Secretario de 
Infraestructura Dr. Dulls Atberto Garrido Raad, y EL MUNtCIPIO DE SOPLAVIENTO' - BoLlvAR, con Ni!. 
800.035.677-9, representado legalmente por su Alcalde Munidpal WelJington Rafael Romero Zamora, celebraron 
et dia 26 de junio de 2019, et CONVENIO tNTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACIÓN No. 45·2019, con las 
siguientes especificaciones, entre otras en él consignadas: 

Objeto: "EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR COFINANCIA AL MUNICIPIO DE SOPLA VIENTO PARA QUE 
ESTE CON LOS RECURSOS APORTADOS EJECUTE LA PRIMERA ETAPA DE LA OBRA 
CONSTRUCCiÓN INSTITUCiÓN EDUCATIVA SIMÓN ALMANZA JULIO SEDE 11, AMPLIACiÓN 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" SOPLA VIENTO BOLíVAR." 
Valor: $ 2.028.609.500,00. ( Aporte del Departamenfo de $340.000.000,00, más aporte del Municipio de 
$1.688.609.500,00.) 
Ejecutor: Municipio de Soplaviento - Bolívar 
Plazo: Seis Meses, contados a partir de la fecha de su perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
su ejecución. 

6. Que el Convenio Interadministrativo de Cofinanciación No. 45-2019) establece en su la cLÁUSULA OCTAVA. 
COMtTE TÉCNICO y DE SUPERVISiÓN, que: 'Con el fin de asegurare! cumplimiento de! presenfe convenio queda 
establecida la existencia de un comité técnico y de supelVisión, conformado por un miembro de cada una de las 
parles convenientes quien ejercerá fa secretaría técnica, el cual tendrá las siguientes funciones: 1.- Ejercer la 
SupelVisión del presente convenio. 2.- Estimular y orientar el desarrolfo del objeto de este convenio. 3.- Analizar y 
decidir sobre los aspectos técnicos y/o financieros que se presenten para el desarrollo del convenio y de los 
proyectos específicos relacionados con su objeto." 

1 Municipio de Soplaviento, Calle 3, se - 47 PALACIO MUNICIPAl- Centro. alcaldia@soblaviento-bolivar,gov.c:o 
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BoLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BaLfvAR 

RESOLUCIÓN No. 018 DE 2019 
(02 DE JULIO DE 2019) 

"Por medio de la cual se designe al Arquitecto JESÚS RAMíREZ DEL VALLE, SUPERVISOR del Convenio Interadminisfrativo de Cofinanciaci6n No. 45-
2019, celebrado en/re el Depliff¡;mento de Balivar y el Municipio de Sop/avienlo Bolívar para la uCONSTRUCC/6N DE LA PRIMERA ETAPA DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SIMÓN ALMANZA JULIO SEDE 11 DEL MUNICIPIO DE SOPLA VIENTO BoLíVAR# 

7. Que conforme a lo expuesto, y a los Principios que especialmente rigen la Contratación Administrativa: de 
Responsabilidad, Economía y Transparencla, se considera necesario y viable designar al Profesional Especializado 
de la Secretaría de Infraestructura de la Gobemación de BoHvar- Arquitecto JESÚS RAMIREZ DEL VALLE, como 
SUPERVISOR del Convenio Interadministrativo de Cofinanciación No, 45-2019, 

8, Que el SUPERVISOR designado, Arquitecto Jesús Ramírez Del Valle) en ejerciciO de sus funciones como 
Profesional Especializado, ejercerá las labores de (i) ·supervisor del convenio, dentro de la desconcentración de 
funciones inherentes a la Secretaría de Infraestructura, (Ji) ·estimulando y orientando el desarrollo del objeto de! 
convenio, (íii) ~ejerciendo la Secretaría Técnica de! "Comité Técnico y de Supervisión"; por lo tanto al suscrito 
Secretario de Infraestructura Dulis Alberto Garrido Raad, le son propias las funciones de: (1) supervisión, (ii) 
estimular y orientar el desarrollo del objeto de este convenio, (iii) analizar y decidir sobre los aspectos técnicos y/o 
financieros que se presenten para el desarrollo de! convenio y (vi) analizar y decidir sobre los aspectos técnicos y/o 
financieros que se presenten para el desarroflo de los proyectos especificas relacionados con su objeto. 

DISPOSICIONES GENERALES - GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR: 

9, Que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, para el inicio del plazo de ejecución de los Contratos de OBRA e 
INTERVENTORfA, se requiere previamente del cumplimiento de los requisaos legales de perfeccIonamiento y 
legalización de cada uno, tales como, existencia del respectivo Certificado de Registro Presupuesta! consecuente 
con el certificado de existencia de disponibilidad presupuestal expedido con anterioridad a la firma del respectivo 
contrato (obra y/o ¡nlerventoria), constancia de su publicación en el SECOP, el Acto Administrativo de Aprobación 
de su Garantia Única (Pólizas), de acuerdo con la ley 80/93, el Decreto-ley 111/96 Estatuto de Presupuesto, Ley 
1150 de 2007, y Decreto compilado 1082/2015, y del cumplimiento de los demás requisitos legales pertinentes y 
correspondientes previsto para los contratos administrativos, acorde con los señalados en el presente acto 
administrativo de desi9nación de supervisión2, 

10, Que los profesionales -Ingenieros y Arquitectos- asignados a la Secretaría de Infraestructura, dentro del ejercicio 
de sus funciones, y actividades contractuales de apoyo a las mismas, deben desarrollarse atendiendo la naturaleza 
objeto de esta dependencia, su misión y visión, que requiere de la implementación, ejecución de proyectos en 
todos sus componentes, acorde a los lineamientos legales, contractuales, y reglamentarios que as! lo establecen. 

11, Que de conformidad con el estatuto contractual el alcance de las funciones del Supervisor implica acciones de 
carácter administrativo, técnico, financiero y legal, todas ellas con la finalidad de verificar el cumplimiento del 
compromiso y la satisfacción de los intereses del Estado, premisa fundamental de la contratación pública, 
ejerciendo su labor bajo los principios de eficiencia, economía, eficacia e imparcialidad. 

12, Que los Supervisores desarrollaran su labor dentro del marco del Manual de Funciones que les 
corresponden y que la dan la competencia para su ejercicio; con observancia de las funciones 
establecidas en el Manual de Contratación de la Gobernación de Bolívar, 

13,Que la Gobemación de Bolívar, mediante el Decreto No, 788 del 31 de diciembre de 2012, reorganizó y 
modernizó la estructura administrativa y/u orgánica de la Gobernación de Bolívar, señalando el propósito principal 
y funciones de cada una de sus dependencias", y mediante el Decreto No, 58 del 03 de febrero de 2017 junto 
con sus respectivos decretos aclaratorios, se ajustó y adoptó el MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 
COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
GOBERNACiÓN DE BoLíVAR, en el que se diSpuso': 

"FUNCIONES ESENCIALES DE LA SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA: 

'Normatividad de aplicación irrestricta a los contratos que emanan del ente territorial "Departamento de Bolívar". 
'En concordancia con la normatividad vigente y Decretos modificatorios al citado 58 de 2017. 

W 
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BoLivAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE ReSULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 018 DE 2019 
(02 DE JULIO DE 2019) 

"Por medio de la cual se designa al Arquitecto JESÚS RAMfREZ DEL VALLE, SUPERVISOR del Convenio [nferadministrativo de Cofinanr:iación No. 45-
2019, celebrado entre el Departamento de Bol/vaf y el Municipio de Soplavienlo Bolívar para la "CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA 

INSTfTUCIÓN EDUCATIVA SIMÓN ALMANZA JULIO SEDE 11 DEL MUNICIPIO DE SOPLA VIENTO BoLlvAR" 

Numeral 70;, Velar por que la inteNentoría y supeNisíón de los proyectos de Infraestructura se lleven a 
cabo con oportunidad y eficiencia. " 

"Numera/6 0s SupeNisar la calidad, oportunidad, costos y estabilidad de las obras de infraestructura y 
construcciones generales que adelante la Administración Departamental, por medio de las 
interventoría, supervisiones y demás instrumentos legales para ello." (Las negrillas y el subrayado no 
son propias del documento original) 

14, Que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que: "Las entidades públicas están obligadas a vigilar 
permanentemente fa correcta ejecución del objeto contratado a través de un supetvisor o un intetventor, según 
corresponda con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir fa ocurrencia de actos de corrupcíón y 
de tutelar la transparencia de la actividad contractual'. 

15. Que siguiendo el Decreto 216 del 30 de julio de 2014, por medio del cual se actualizo el Manual de Contratación 
del Departamento de 80livar~Administración Central, adoptada por el Decreto No. 611 de 2011, modificatorio del 
Decreto No. 49 de enero de 2011; consagra en los CAPITULO 4° Y 5° las funciones de supervisión y/o de 
interventoria para el control de Jos contratos. 

16. Que el Art 29: DESIGNACiÓN DE SUPERVISOR: del DECRETO No. 216 del 30 dejuliode 2014, establece que: 

"El Departamento de Bolívar adelantará con sus funcionarios la Supervisión de sus contratos cuando no 
requieren conocimientos especializados. Para la supetvisión, el Departamento podrá contratar personal de 
apoyo, a través de los contratos de prestación de seMcios que sean requeridos. 
Así mismo, el contrato de Intetventoría será supervisado directamente por el Departamento." 

17. Que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que: 

"Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, fas funciones de 
supervisión e interventoria, Sin embargo. la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, 
caso en el cual en el contrato respectivo de interventoría. se deberán indicar las actividades técnicas a 
cargo del interventor y fas demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. " 

Es decir que la vigilancia es conjunta para o sobre el proyecto, más las funciones no, pues se reitera no puede 
haber duplicidad de funciones; por lo tanlo se deja claridad, que las funciones del Supervisor corresponden a 
las que no haya sido asignadas a la Intervenloría; no obstante téngase en cuenla que las funciones del 
Supervisor (Arquitecto o Ingeniero) están encaminadas a la desconcentración de las funciones en cabeza del 
Secretario, para cada contrato en especial, dada la vigilancia que sobre la ejecución de los proyectos le 
corresponde a la Secretaría de Infraestructura. 

17.1. De acuerdo con la "Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de los 
contratos del Estado" de Colombia Compra Eficiente, Diferencias entre supervisión e inlerventaría: 

" La supetvisión es ejercida por la Entidad Estatal, mientras que la Inlerventoría es realizada por 
persona natural o jurídica contratada para ese fin. 

" La supervisión siempre involucra el seguimiento administrativo, financiero, contable y jurídico. La 
interventorfa siempre involucra el seguimiento técnico y solo sí la Entidad Estatal lo considera 
necesario, puede corresponder a temas financieros, contables administrativos y jurídicos. 

" La supervisión no requiere conocimientos especializados y la interventoría sí . 

• Página 859 - Decreto 58 Departamental de 2017 
> Página 865 - De,reto 58 Departamental de 2017 
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BoLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO CE RESULTAOOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BoLfvAR 

RESOLUCIÓN No. 018 DE 2019 
(02 DE JULIO DE 2019) 

"Por medio de la cual se designa al Afljuiteclo JESÚS RAMIREZ DEL VAllE, SUPERVISOR del Convenio Interadmlnistrativo de Cofinanciación No. 45· 
2019. celebrado entre el Departamento de Bolivary el Municipio de Soplaviento Salivar para la "CONSTRUCCiÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA 

INSTITUCiÓN EDUCATIVA SIMÓN ALMANZA JULIO SEDE 1I DEL MUNICIPIO DE SOPLAVlENTO BoLfvAR" 

• La supervisión siempre debe ser ejercida por un funcionario de la Entidad Estatal, y que tenga 
asignadas funciones relacionadas con el objeto contractual; mientras que la interventoría 
siempre es ejercida por un contratista. 

La designación del supelVisor del contrato no requiere que el manual de funciones de fa Entidad Estata/ 
establezca expresamente /a función de supeNisar contratos, pues la misma es inherente a/ desempeño de las 
funciones ordinarias de los servidores públicos. 

17.2. Que en atención a lo expuesto, téngase en cuenta que las funciones de la Interventoria contratada 
corresponde a la realización, ejecución de su objeto: INTERVENTORíA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, JURíDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO del, sobre o para el contrato de obra ... 

18. Que la Ley 80 de 1993 consagra en su arto 51, modificado por el arto 82 de Ley 1474 de 2011, "El servidor público 
debe responder disciplinaria, civil y pena/mente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los 
términos de la Constitución y la ley. JJ 

19.Que la Ley 1474 del12 de julio de 2011, prevé en su arto 44, que son sujetos disciplinables, aplicándose el rég'lmen 
a "a los particulares que cumplan labores de supetvisión en los contratos estatales; también a quienes ejerzan 
funciones públicas, de manera permanente o transitoria, en lo que tiene que ver con estas, ya quienes administren 
recursos públicos u oficiales. Se entiende que ejerce funciones públicas aquel parlicular que por disposición legal, 
acto administrativo, convenio o contrato, realice funciones administrativas o actividades propias de los órganos del 
Estado; ( .. .). 

20. Que EL SUPERVISOR, debe velar que se realicen las obligaciones contractuales en los términos y condiciones 
pactadas en el contrato, concordante con el Pliego de Condiciones y Estudios Previos que le antecedieron, propios 
de la etapa de selección objetiva. 

21. Que corresponde también a LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES Internos. dentro de las 
responsabilidades inherentes a la función: 

• Conocer los documentos precontractuales y contractuales, a fin de entender los aspectos técnicos y legales pertinentes 
al contrato objeto de dicha vigilancia, acorde con la competencia profesional. 

• Dar vislo bueno a las actas suscritas por las partes, con posterioridad a su levantamiento, y concomitantemenle cuando 
previamente se haya acordado, propias de la función. Cundo haya menester 

• Servir de interlocutor entre el Departamento y el Contratista de obra y/o Contratista de Interventorla. 
• Revisar, el Cronograma de actividades de la obra o de la interventoria, cronograma que ha sido elaborado bajo la 

responsabilidad del Contratista y del Interventor. Cuando lo considere necesario. el Supervisor evaluara y emiUra 
diagnostico sobre el Cronograma (periodo, fases en !'lempo versus obra ejecutada). 

• Aplicar mecanismos de seguimiento, verificación y control de acbvidades desarrolladas por el contratista de Obra e 
Interventorla, es decir del proyecto en ejecución. 

• Presentar - Rendir Informes de Supervisión al Secretario y/o Director, de manera ordinaria, y extraordinaria cuando las 
circunstancias así lo amerite, Dejar constancia escrita de sus actuaciones, y requerimientos al interventor. Podra llevar a 
cabo reuniones y/o visitas para conocer el estado de ejecución del contrato cuando de manera expresa o extraordinaria 
asi se lo ordene el Secretario de Obras Públicas o el Sr, Gobernador de Salivar, levantando el informe o acta de dicha 
diligencia. 

• Velar por la correcta ejecución de todas y cada una de las obligaciones asumidas por las partes, realizando las labores y 
gestiones necesarias para el debido desarrollo del objeto contractual. 

• Requerir por escrito al contratista cuando se presente demora o incumplimiento del objeto contractual y/o de las 
obligaciones pactadas. 

• Informar a la Gobernación de Bolívar -Secretario de Infraestructura, cuando se presenten incumplimiento contractual; así 
como entregar los soportes necesario para que la Secretaría de Infraestructura desarrolle las actividades 
correspondientes. 

• Estudiar las solicitudes, peticiones y reclamaciones presentadas por el contratista en relación con la ejecución del 
proyecto, emitir su respuesta y/o remitirla al funcionario competente para que resuelva de forma oportuna. 

W 
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BoLíVAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 018 DE 2019 
(02 DE JULIO DE 2019) 

"Po! medio de la cual re designa al Arquitecto JESÚS RAMfREZ DEL VALLE, SupERVISOR del Convenio inleradministrativo de Cofinanciacián No. 45-
2019. celebrado en/re el DepBt1amrmlo de Bollvl1fy el Municip~ de Soplavienlo Bolívar para le "CONSTRUCCiÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA 

INSTITUCiÓN EDUCATIVA SIMÓN ALMANZA JULIO SEDE Ii DEL MUNICIPIO DE SOPLA VIENTO BOLíVAR" 

• Mantener actualizada la documentación de los contratos, pólizas, estampillas de pago de impuestos, registros 
presupuestales, publicaciones, lodo lo atinente a la ejecución del proyecto hasta su terminación y liquidación final. 

• Coadyuvar en la ejecución, balance presupuesta! del contrato de acuerdo con la forma de pago y obras ejecutadas, y 
vigencias, haciendo los reposles al Secretario y Director, junto con Jos reportes pertinentes a que hubiere lugar, a la 
Secretaria de Planeación (Dirección de Proyectos) y Secretaria de Hacienda (Dirección de Presupuesto). 

• Proyectar el Acta da Liquidación Final, dentro del plazo establecido en el respectivo contrato para liquidar, y remitirla junto 
con el expediente a la revisión juridica, firmas, revisión final y firmas de los que en ella intervienen. 

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones de! respectivo contratista en materia de seguridad social, salud ocupacional, 
planes de contingencia, normas ambientales, elc. De acuerdo con la naturateza del contrato. 

22. Que los INTERVENTORES Internos y/o SUPERVISORES están facultados para solicitar informes. aclaraciones 
y explicaciones sobre el desarrollo de la ejeCUCión contractual, y serán responsables por mantener informada 
(formalidad escrita) a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo en cumplimiento del 
contrato) o cuando tal incumplimiento se presente. 

22.1. Informes del supervrsor en caso de remoción o retiro del servicio: Si durante la ejecución del contrato 
se efectúa designación de un nuevo supervisor, el supervisor saliente deberá entregar al nuevo supervisor 
un Informe detallado de la ejecución de! contrato, el estado de cumplimiento del mismo hasta la fecha en 
que ejerciÓ como supervisor y de los documentos y/o registros generados en la ejecución del respectivo 
contrato. 

23, Que la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de Bolívar, tiene el deber de velar por la correcta 
ejecución de los Contratos, según el caso, obra elo interventoría contratada, debiendo verificar que se cumplan 
a satisfacción las obligaciones contraídas, velando por el diligenciamiento de los documentos - actas del contrato, 
hasta sus respectiva liquidación final, previa verificación del objeto ejecutado; haciendo seguimiento permanente, 
ágil y con prontitud, reportar las acciones necesarias para que se dé cumplimiento eficaz a la necesidad pública 
que originó su objeto. Actividad de supervisión que se extiende hasta la etapa pos-contractual, atinente a la 
continuidad de la Garantla Única del contrato, Informes, etc., hasta el archivo final del expediente contractual en 
los términos señalados en el Manua! de Contratación de la Gobernación de Bolívar. 

Por su parte los INTERVENTORES, responderán civil, fiscal. penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del contrato de interventoda, como por los hechos u omisiones Que le sean 
imputables y causen daño o periuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos 
respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo la etapa de 
liquidación de los mismos siempre y cuando tales perjuicios provenqan del incumplimiento o responsabilidad 
directa, por parte de! interventor. de !as obligaciones Que a este le correspondan conforme con el contrato de 
interventoría. Así lo señala el Art. 2° de la ley 1882 del 15 de enero de 2018, que modificó el arto 53 de la Ley 80 
de 1993, que fue modificado por el Art. 82 de la Ley 1474 de 2011. 

24. Es labor del SUPERVISOR de la Secretaria de Infraestructura, cerrar el expediente contractual con el Acta de 
Liquidación final del respectivo contrato, constancia de publicación de la respectiva acta de liquidación final en el 
SECOP, listado de documentos ingresados a cada expediente, y demas documentos posteriores, consecuentes 
e inherentes a la liquidación del contrato de obra y luego del contrato de interventoria. 

Que en atención a lo expuesto, 
R E S U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO: Designar al Profesional Especializado de la Secretaria de Infraestructura de la 
Gobernación de Bolivar - Arquitecto JESÚS RAMíREZ DEL VALLE, corno SUPERVISOR del Convenio 
Interadministrativo de Cofmanciación No. 45·2019, celebrado entre el Departamento de Bollvar, y el 
Municipio de Soplaviento - Bolivar, con el objeto de: "EL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR COFINANCIA AL 
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BoLivAR sí AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOlfvAR 

RESOLUCIÓN No. 018 DE 2019 
(02 DE JULIO DE 2019) 

~Por medio de la cual se designa al Arquítecfo JESÚS RAM{REZ DEL VALLE, SUPERVISOR del Convenfo Interadminlstrativo de Cofinanclación No. 45-
2019, celebrado entre et Departamenlo de Bol/ver y el Municipio de Sopla viento Bol/ver pero la "CONSTRUCCI6N DE LA PRIMERA ETAPA DE LA 

INSTlTUCI6N EDUCATIVA SIM6N ALMANZA JULIO SEDE 11 DEL MUNICIPIO DE SOPLAVlENTO SaliVAR" 

MUNICIPIO DE SOPLAVIENTO PARA QUE ESTE CON LOS RECURSOS APORTADOS EJECUTE LA 
PRIMERA ETAPA DE LA OBRA CONSTRUCCiÓN INSTITUCiÓN EDUCATIVA SIMÓN ALMANZA JULIO 
SEDE 11, AMPLIACiÓN INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA "SOPLAVIENTO BoLlvAR"; en atención y 
acorde con los considerandos, directrices y normas señaladas en el presente acto administrativo. 

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presente Resolución, al Profesional Especializado 
Arquitecto JESÚS RAMíREZ DEL VALLE, de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA) - Ley 1437 de 2011. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y produce efectos 
a partir de su notificación personal al funcionario antes designado; haciendo parte del expediente del 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACIÓN No. 45-2019. 

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

En constancia, se expide la presente Resolución en el Departamento de Solivar, Distrito de Cartagena, Km. 
3. Via a Turbaco - CAD. de la Gobernación de Bolivar, a los Dos 12} dias del mes de Julio de 2019. 

S cretario de I fraestructura 

GOBERNACI DEL DEPA TAMENTO DE B íVAR 

r ! 
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f Elaboro: Dra. Zaida Vergara Gómez, Abogada p, E, Secretaria de Illlrnestructura Departamental. 
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